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CSV : GEN-935c-4247-3061-4db1-1560-1643-4c69-a20b

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN  

Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 

SECRETARÍA  DE  ESTADO DE EDUCACIÓN  

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE  MELILLA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y 

GESTIÓN EDUCATIVA 
 

 
 

 

 

Dando cumplimiento a la Resolución  de  la  Secretaría  General  de  
Formación  Profesional,  por  la  que  se convocan los Premios Extraordinarios 
de Formación Profesional de Grado Medio para las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla y la Consejería de Educación de la embajada de España en 
Marruecos, correspondientes al año 2021, se procede a la publicación de los 
listados provisionales en la Ciudad de Melilla de:  
 

 Grado Medio 
o Listado de solicitudes y su baremación provisional. 
o Listado provisional de solicitudes excluidas. 

 Grado Superior 
o Listado de solicitudes y su baremación provisional. 
o Listado provisional de solicitudes excluidas. 

 
Ante la publicación de estos listados, contra la resolución provisional, se podrá 
interponer reclamación a través de la SEDE electrónica en el plazo de cinco 
días a partir del día siguiente de su publicación. 

 

 

 

 

Melilla, 27 de julio de 2022 

El Director Provincial, 

 

Fdo.: Juan Ángel Berbel Galera 
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